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l~.·<.' =-=-""Jo}lrdloolura JUZGADO CUART~ DE,FAMILlA DEL CIRCUITO
.~ Rep6bliadeCololllbta VILLAVICENCIO - META ,

PROCESO: DECLARACiÓN DE EXiStENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: RODOLFO JOSÉ TAMÁRA RAMíREZ
DEMANDADO: HEREDEROS DE NELSY PIÑEROS ALFONSO
RADICACION: 2015-Ó0528-00

INFORME SECRETARIAL .. Villavicencio, 14 de agosto de 2017. Al Despacho del
señor Juez e1presente proceso para re . er-ío pertinente. Sírvase proveer.

ORENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil diecisiete (2.017)

. Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en el arto 373 del
Código General del Proceso, para la hora de las 2:00 P.M.'del día 03' Qel mes de- ,
NOVIEMBRE del año 2017, la que se realizará 'en la sala de audiencias No. 24
ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta ciudad.

Se advierte a las partes que. nó obstante no asista a la audlencla, la
misma se realizará y se proferirá el fallo correspondiente (art. 373 numeral 5°
e.G.p.) ,

NBI

NOTIFfaUESE

,~
ÁNCO BARI

Juez

La presente providencia se notificó
por ESTADONo.
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